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REROLPOTON No, 96-A4N1 0142 a 
ORLANDO Put MIRANDA e 

IN ENDENTE DE COMPANLAS DE PORTOVIEJO. 

LONA E ANDO 

  

rn 

QUE se han pres. atado a este Despueho ios testimonios de la3 Esc itueg pública£ 
de aumento de - apital y reforma delo svisiuto de la compañía VIAJES YE 
TURISMO A£F DELGADO VIAS TDA. otoruada ante la Notaria Prifiera del 5 

cantón Manta el 3 de Abril de 1%%5 juntamente con la solicitud para 597 

  

. Ed 
aprobación; _ e 

o QUE la Unidad d: Derecho Societario mediante memorando: No. $0. ICP UDS. 96- ”. 
no 0143 de 13 de Septiembre de 1996 ha emitido informe'favorable para: la 
rm continuación del ¿-ámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a 

pa los requisitos leg les respectivos, 

gd 11] 

ARTICULO PRI AYTRO. -APROBA: do ammento de capital y la reforma del 
: estatuto de  WLJES Y TURISMO AGE: DELGADO CIA.LTDA., en los 

términos constan:os de la referida escotes y disponer que un extracto de la 

o escritura so publi ae, por una ves. ex uno de ox periódicos de mayor circulación 
? en la ciudad de Monta 
É . 

q ARTÍCULO SEG: NDO.. DISPONER que da vota ta Primera del cantón Manta 
J $ . " - . . 

¡ 'tómé nota al mars on de la mater: de la escritura pública que se aprueba:y de la de 
¡ - _“onstitugión, resp .ctivanente, del conteniao de da presente Resolución; y siente 

    

    

       
   

en las copias las ruzonés respectiv: : -= 

Co o o . TT 

ARTÍCULO TER VERO.- DISPONER quesd Ri «sistrador “Mercantil del cantón 
e “Manta: + (inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota detal inscripción al 

margen de la constitución, y sigui Tisypias las razones del cumplimiento de 
6 5Mo dispuesto'énr esto artículo, CINOTASOSA 33 

     

  

   
     

57m o. . 
ho Y - . a 

COMUNIQUESE. DADA y Yinnada en Po Jovicio, 1 3 sE, 9% 

  

Dr. Ork "once Miranda _ a 
ING ¿NDENTE DE CAMPANAS DE PORTOVIEJO o 

14B06130D0 | > 
ad E ais Paál í REA 
Esc po : 1 DCERO 

Mars - -JADOR 
    Es, E



     
DOY FE: Al márgen de le escritura matriz de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFO DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA VIAJES Y TURISMO 
A € F DELGADO COMPAÑIA LIMITADA” de fecha 3 de Abril de 1.996 
dice: Mediante Resolución No 96-4-1-0142 de 13 de Septiembre 
de 1996, dictada por el Dr. Orlando Ponce Miranda, Intendente 
de Compañías de Portoviejo, queda aprobado dicho Contrato.- 
Manta, 19 de Septiembre de 1.396 

  

ABOGADA 

Notaria Pubiicu Primera 
MANTA 

  

: Y . A 8 Ls 'A z 0 N : 

DEJO INSERITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APRDBACION 

  

0: ¿ALA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

" DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " VIAJES Y TURISMO A 8 F DELGADO - 

COMPAÑIA LIMITADA ", EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO”, BA= 
Ps 

20 DO g-EL NUMERO QUINIENTOS NDUENTAYY CUATRO ( 594 ) Y ANDTADO EN 

EL REPERTORIO GENERAL CON El NUMERO UN MIL SETENTA Y CINCO" 

( 10075 ) EN ESTA FZCHA+- LO ENMENDADO : NOVENTA - VALE .- 

SiO MANTA, 26 DE SEPTIEMBRA DE 10996 

8 
bpla. Recio «Alqreón Cenellos 3era. del Cantón has 

Rogisiradora ler otil ¿Y FE Que la presente Xerozct; 
Del Ganión Mesti — .: igual a <u Original: 

      

    

Manta. — ¿UN 199 
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bd 
'Ad. 7 González Melgar


